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CONCLUSIONES 
El presente documento tiene una doble finalidad: por un lado, introducir de forma detallada 

algunos aspectos cuantitativos del Seminario Regional en Prevención del Delito, como pueden 

ser el número de participantes y sus las nacionalidades; por otro lado, pretende hacer una 

recopilación de las conclusiones más importantes y generales que se han obtenido de todo el 

conjunto de presentaciones, discusiones y comentarios realizados durante los días 8 y 9 de julio 

en la ciudad de La Antigua. Para mayor detalle en cuanto a las ponencias, los temas tratados y 

las conclusiones que cada speaker realizó los días del Seminario Regional, es necesario ver las 

Minutas de dicho evento. 

    PRESENTACIÓN DE DATOS 
                
El Seminario Regional en Prevención del Delito titulado “Hacia la eficacia de las políticas públicas 

de seguridad ciudadana en América Latina: enfoque multisectorial y políticas basados en 

evidencia” tuvo lugar los días 8 y 9 de julio en la ciudad de La Antigua, Guatemala, en el marco 

del II Encuentro del Programa para la Cohesión Social en América Latina, EUROsociAL II. 

Dicho Seminario Regional fue organizado por los Socios Operativos del Programa EUROsociAL II 

en la temática de Seguridad Ciudadana y Reinserción, el Observatorio Internacional de Justicia 



 
 

 

 

Juvenil (OIJJ), el Foro Europeo para la Seguridad Urbana (EFUS) y la Conferencia de Ministros de 

Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB), en colaboración el Socio Coordinador, France 

Expertise Internationale (FEI).  

Los dos objetivos principales del seminario fueron, por un lado, fomentar la transversalización 

del tema de prevención de la violencia en las políticas de los distintos sectores que intervienen 

en Seguridad y Justicia a nivel regional y con la Unión Europea; y, por otro lado, la presentación 

del Protocolo Regional de Política Integral en Prevención de la Violencia y el Delito, así como del 

Marco Conceptual que da lugar Protocolo Regional. 

El Seminario Regional de La Antigua, Guatemala, sigue el progreso de otros dos encuentros 

regionales previos realizados en la temática de la prevención del delito. En éste sentido, el 

balance y el alcance de los encuentros ha sido positivo e incremental no sólo en número de 

participantes, sino también en los temas tratados. El primer encuentro se tituló: ‘Encuentro 

Regional sobre la Prevención Social de la Violencia en América Latina’ y tuvo lugar en noviembre 

de 2011 en El Salvador. El segundo encuentro se organizó en la Ciudad de Panamá en junio de 

2013 bajo el título: ‘II Taller regional en Prevención Social de la Violencia en América Latina’.  

Durante los días de 8 y 9 de julio más de 48 personas, de más de 24 nacionalidades distintas, 

participaron como ponentes o asistentes en las distintas mesas de presentación y discusión, así 

como en los tres paneles temáticos dedicados a la transferencia de conocimiento entre pares, 

el rol de los actores locales y comunitarios, y la temática de género en programas de seguridad 

y desarrollo. A este respecto, hay destacar el importante número de participantes en los tres 

paneles temáticos, especialmente el Panel III: Género, Seguridad y Desarrollo, que se realizó 

conjuntamente con el Seminario sobre Violencia de Género, organizado por la COMJIB 

paralelamente al Seminario Regional en Prevención del Delito; y la alta calidad de todas las 

exposiciones e intervenciones. 

Entre los más de 48 asistentes se encontraban 4 viceministros de Bolivia, Costa Rica, Guatemala 

y Perú, y 14 representantes gubernamentales de los sectores de seguridad y justicia de 14 países 

latinoamericanos. Al mismo tiempo, el Seminario Regional contó con la participación de 

representantes de cinco instituciones multilaterales regionales e internacionales como son el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial (BM), la Organización de Estados 

Americanos (OEA) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y la presencia 

y ponencia de altas autoridades de la Comisión Europea (CE).  



 
 

 

 

En el Seminario Regional también participaron expertos provenientes de organismos públicos, 

como universidades, y expertos de entidades privadas. En total participaron nueve expertos, de 

los cuales había cinco provenientes de la región latinoamericana (Chile, Guatemala y México) y 

cuatro de la región europea (Austria, España, Portugal y Reino Unido). 

    CONCLUSIONES DEL SEMINARIO REGIONAL 
 

Tras las ponencias realizadas y las aportaciones de todos los participantes en el Seminario 

Regional, a rasgos generales se puede concluir que:  

i) Las políticas públicas en seguridad y justicia tienen que estar basadas en evidencia 

científica. Sin embargo, es importante tener en cuenta que toda buena práctica que pretenda 

ser implementada en otro contexto debe pasar ciertos filtros y modificaciones que permitan un 

ajuste óptimo a cada realidad, ya sea local o estatal;  

ii) Las políticas públicas tienen que estar enfocadas a largo plazo, pero con objetivos a corto 

y mediano plazo, y poseer el máximo consenso político posible para evitar su modificación 

después de un cambio de gobierno; 

iii) Es importante dar coherencia y coordinación a las políticas de seguridad y de prevención 

del delito en la región latinoamericana. En este sentido, es fundamental la articulación e 

introducción de herramientas de colaboración y coordinación interinstitucional, interministerial 

y entre organizaciones donantes y proveedoras de expertise técnico; 

iv) La prevención del delito es más efectiva cuando se diseñan políticas públicas 

multisectoriales llevadas a cabo conjuntamente entre ministerios de justicia y de seguridad; 

v) La introducción del componente local dentro del diseño de políticas públicas, así como 

la participación de la ciudadanía y la sociedad civil tanto en el diseño como en la implementación 

y evaluación de éstas, es esencial para el posible éxito de una política pública; 

vi) El componente de género en el diseño de políticas públicas de seguridad es un elemento 

esencial en la prevención de la violencia y el delito; 

vii) La presentación del borrador de Protocolo Regional de Política Integral en Prevención 

de la Violencia y el Delito es el principio de la construcción de una visón regional más amplia, 

basada sobre el Marco Conceptual regional y enfocada a la seguridad regional y la prevención 

del delito y la violencia. Es muy importante hablar un lenguaje común en materia de seguridad 



 
 

 

 

ciudadana y prevención de la violencia y el delito, que nos permita tener una visión conjunta del 

fenómeno.  

viii) Se procederá a la creación de un Grupo de Trabajo integrado por representantes de 

todos los gobiernos de América Latina, los socios operativos del Programa EUROsociAL II e 

instituciones multilaterales con el objetivo de, por un lado, fortalecer el Protocolo Regional; y, 

por otro lado, continuar trabajando para el desarrollo práctico del Protocolo Regional y de su 

implementación.  

 


